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I.E.S. Beatriz de Suabia

     Las personas solicitantes que aparecen marcadas con       podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 19
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, si resultasen admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o hermanas que
también han solicitado puesto escolar.

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de
empate fue:" 53 ", orden Ascendente.

Resultado del sorteo :

La columna "Número de Orden" indica el número que le corresponde a cada alumno en la relación alfabética de
solicitantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007 por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
universitarios, a solicitud de las personas interesadas, se pondrán de manifiesto los expedientes para dar cumplimiento
al trámite de audiencia o para formular las alegaciones que estimen pertinentes, por un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del 12 de abril.
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Año Académico: Curso: 2010 / 2011 1º DE E.S.O.

RELACIÓN DE SOLICITANTES PROCEDENTES DE CENTROS ADSCRITOS ORDENADA ALFABÉTICAMENTE

 Alumno/a
Centro de

Procedencia

 0,0

 0,0

 0,0

 0,0

 0,0

 0,0

 0,0

 0,0

 0,0

 6,0

 0,0

 6,5

 0,0

 0,0

 0,0

 19,5

 0,0

 23,0

 11,5

 0,0

 6,0

 0,0

 0,0

 0,0

PUNTUACIÓN TOTAL
SEGÚN EL BAREMO

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41010678 - C.E.I.P. Ortiz de Zúñiga

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41010678 - C.E.I.P. Ortiz de Zúñiga

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41010678 - C.E.I.P. Ortiz de Zúñiga

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41010678 - C.E.I.P. Ortiz de Zúñiga

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41010678 - C.E.I.P. Ortiz de Zúñiga

41010678 - C.E.I.P. Ortiz de Zúñiga

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41010678 - C.E.I.P. Ortiz de Zúñiga

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41010678 - C.E.I.P. Ortiz de Zúñiga

41010678 - C.E.I.P. Ortiz de Zúñiga

6

7

8

9

11

14

15

16

18

21

22

29

32

33

35

36

39

41

42

45

46

50

52

54

Número
de Orden

Total de vacantes ofertadas: 2

Amores Roldán, Miguel Ángel   

Andrade Fernández, Alberto   

Barbero Alcerreca, Miguel   

Barbero León, Alejandro   

Barrera Muñoz, David   

Blanco Domínguez, Paula   

Borrallo Bernáldez, Francisco José   

Brampton Rodríguez, Desiree   

Caballero Polania, Claudia   

Cabezas Cabezas, Stephania   

Calenti Astorga, Carlos   

Carbonell García, Jesús   

Castells Lara, Álvaro   

Castro Higuera, Teresa   

Chaves Del Toro, Julio José   

Cintado Plaza, Lucía   

Cubero Prieto, Alicia   

Dávila Alberca, María   

Delgado Álvarez, Victoria   

Domínguez De la Cuesta, Nicolás   

Domínguez Fernández, José Manuel   

Espartero Torres, Fernando   

Espinoza Toro, Heidy de Yaneira   

Fernández Do Carmo, Beatriz   (*26)
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I.E.S. Beatriz de Suabia

     Las personas solicitantes que aparecen marcadas con       podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 19
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, si resultasen admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o hermanas que
también han solicitado puesto escolar.

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de
empate fue:" 53 ", orden Ascendente.

Resultado del sorteo :

La columna "Número de Orden" indica el número que le corresponde a cada alumno en la relación alfabética de
solicitantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007 por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
universitarios, a solicitud de las personas interesadas, se pondrán de manifiesto los expedientes para dar cumplimiento
al trámite de audiencia o para formular las alegaciones que estimen pertinentes, por un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del 12 de abril.
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Año Académico: Curso: 2010 / 2011 1º DE E.S.O.

RELACIÓN DE SOLICITANTES PROCEDENTES DE CENTROS ADSCRITOS ORDENADA ALFABÉTICAMENTE

 Alumno/a
Centro de

Procedencia

 0,0

 0,0

 0,0

 0,0

 0,0

 0,0

 0,0

 0,0

 14,0

 20,0

 6,5

 0,0

 12,5

 0,0

 0,0

 0,0

 0,0

 0,0

 0,0

 13,0

 0,0

 0,0

 0,0

 0,0

PUNTUACIÓN TOTAL
SEGÚN EL BAREMO

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41010678 - C.E.I.P. Ortiz de Zúñiga

41010678 - C.E.I.P. Ortiz de Zúñiga

41010678 - C.E.I.P. Ortiz de Zúñiga

41010678 - C.E.I.P. Ortiz de Zúñiga

41010678 - C.E.I.P. Ortiz de Zúñiga

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41010678 - C.E.I.P. Ortiz de Zúñiga

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

58

62

65

66

67

68

71

76

79

84

90

91

92

96

99

101

103

106

107

108

112

113

115

116

Número
de Orden

Total de vacantes ofertadas: 2

Ferrete Gutiérrez, Alba   

Gámiz Castilla, Rosa María   

García Bonaños, Sergio   

García Ceballo, María   

García Delgado, Daniel   

García Domínguez, David   

García Rodríguez, Enrique   

González Almenara, Alba   

González Madera, María   

Gutiérrez Pérez, Lea   

Hurtado Barrera, Laura   

Huz Jie , Xu   

Jaramillo Santizo, Aurora   

Jiménez Rodríguez, Fátima   

Jiménez Verdón, Iván   

Lapeira Parrado, Álvaro   

León Ruiz, Ricardo   

Llamas Moreno, Irene   

Llamas Moreno, Rocío   

Loor Alvarado, Cindy Nicole   

Mancheño Cerdera, Francisco Javier   

Manzano Mauriño, Rubén   

Martín González, José Manuel   

Martín Navajas, Andrea   
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I.E.S. Beatriz de Suabia

     Las personas solicitantes que aparecen marcadas con       podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 19
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, si resultasen admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o hermanas que
también han solicitado puesto escolar.

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de
empate fue:" 53 ", orden Ascendente.

Resultado del sorteo :

La columna "Número de Orden" indica el número que le corresponde a cada alumno en la relación alfabética de
solicitantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007 por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
universitarios, a solicitud de las personas interesadas, se pondrán de manifiesto los expedientes para dar cumplimiento
al trámite de audiencia o para formular las alegaciones que estimen pertinentes, por un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del 12 de abril.
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Año Académico: Curso: 2010 / 2011 1º DE E.S.O.

RELACIÓN DE SOLICITANTES PROCEDENTES DE CENTROS ADSCRITOS ORDENADA ALFABÉTICAMENTE

 Alumno/a
Centro de

Procedencia

 0,0

 8,0

 0,0

 0,0

 0,0

 0,0

 0,0

 0,0

 6,0

 0,0

 0,0

 0,0

 0,0

 0,0

 0,0

 0,0

 0,0

 8,0

 0,0

 10,0

 0,0

 0,0

 0,0

PUNTUACIÓN TOTAL
SEGÚN EL BAREMO

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41010678 - C.E.I.P. Ortiz de Zúñiga

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41010678 - C.E.I.P. Ortiz de Zúñiga

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41010678 - C.E.I.P. Ortiz de Zúñiga

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41010678 - C.E.I.P. Ortiz de Zúñiga

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

41004541 - C.E.I.P. Prácticas

133

134

136

138

143

144

150

153

156

159

161

163

171

180

181

187

192

193

197

200

206

207

211

Número
de Orden

Total de vacantes ofertadas: 2

Sevilla, a nueve de abril de 2010

Moreno Díaz, Alberto   

Morilla Vargas, Daniel   

Muñoz García, Daniel   

Naranjo Redondo, Eduardo   

Ortega Guerra, Alejandro   

Ortiz Saavedra, Carolina   

Pérez Gómez, María Gracia   

Pérez Rodríguez, Rafael Jesús   

Plesca , Amalia   

Portillo Soler, Laura   

Postigo Mauro, Alejandro   

Quesada Cano, Carmen   

Rodríguez Barrios, Ana María   

Roiz Moreno, Laura   

Rojas Prieto, Fernando   

Rubio Mazón, María del Mar   

Salgado Prior, Sara   

Sánchez González, Blanca   

Sánchez Pliego, Francisco Ángel   

Silva Carmona, Ana   

Trillo López, Paula   

Valderas Guerra, Antonio Jesús   

Weiss Pérez, Ana   
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I.E.S. Beatriz de Suabia

     Las personas solicitantes que aparecen marcadas con       podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 19
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, si resultasen admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o hermanas que
también han solicitado puesto escolar.

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de
empate fue:" 53 ", orden Ascendente.

Resultado del sorteo :

La columna "Número de Orden" indica el número que le corresponde a cada alumno en la relación alfabética de
solicitantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007 por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
universitarios, a solicitud de las personas interesadas, se pondrán de manifiesto los expedientes para dar cumplimiento
al trámite de audiencia o para formular las alegaciones que estimen pertinentes, por un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del 12 de abril.

Pág: 4/25 

Año Académico: Curso: 2010 / 2011 1º DE E.S.O.

RELACIÓN DE SOLICITANTES PROCEDENTES DE OTROS CENTROS (O SIN ESCOLARIZAR) ORDENADA
ALFABÉTICAMENTE

(*26): Desestimada por Solicitud renunciada

(*26): Desestimada por Presentada fuera de plazo

(*26): Desestimada por Presentada fuera de plazo

(*26): Desestimada por Solicitud renunciada

 Alumno/a

 21,0

 21,0

 7,0

 6,0

 34,0

 12,0

 7,0

 19,5

 6,5

 20,0

 19,0

 10,0

 6,5

 9,0

 1,5

 23,0

 20,0

 13,0

 9,0

 10,5

 21,0

 0,0

 2,0

Canchado Martín, Ángela  

Carrasco Marín, Vanesa  

Ceballos Aguayo, Pilar  

Curado Arrebola, Ramsés  

Díaz Montero, Pedro  

Gómez Ramos, Inés  

González Reyes, Francisco José  

Hermida Toro, Jesús  

Hernández Pérez, Dolores  

Huertas Jáuregui, Míriam  

Jiménez Jiménez, Lucía  

Jiménez Romero, Sergio  

Mejía Garayar, Adrián  

Mellado Pino, Lorena  

Posirca , Claudiu Sebastián  

Quirós Lebrón, Rubén  

Ramírez López, María Cristina  

Ramos Vigil, Miguel  

Reina Delgado, Laura  

Rodríguez León, Soraya  

Simón Núñez, Adrián  

Soto Naranjo, Moisés  

Walls Hernández, Laura  

PUNTUACIÓN TOTAL 
SEGÚN  EL BAREMO

27

30

34

40

44

74

82

85

86

89

94

97

125

126

160

164

165

166

167

178

201

204

210

Número de
Orden

Total de vacantes ofertadas: 2
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I.E.S. Beatriz de Suabia

     Las personas solicitantes que aparecen marcadas con       podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 19
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, si resultasen admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o hermanas que
también han solicitado puesto escolar.

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de
empate fue:" 53 ", orden Ascendente.

Resultado del sorteo :

La columna "Número de Orden" indica el número que le corresponde a cada alumno en la relación alfabética de
solicitantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007 por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
universitarios, a solicitud de las personas interesadas, se pondrán de manifiesto los expedientes para dar cumplimiento
al trámite de audiencia o para formular las alegaciones que estimen pertinentes, por un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del 12 de abril.

Pág: 5/25 

Año Académico: Curso: 2010 / 2011 1º DE E.S.O.

RELACIÓN DE SOLICITANTES PROCEDENTES DE OTROS CENTROS (O SIN ESCOLARIZAR) ORDENADA
ALFABÉTICAMENTE

Total de vacantes ofertadas: 2

Sevilla, a nueve de abril de 2010
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I.E.S. Beatriz de Suabia

     Las personas solicitantes que aparecen marcadas con       podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 19
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, si resultasen admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o hermanas que
también han solicitado puesto escolar.

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de
empate fue:" 53 ", orden Ascendente.

Resultado del sorteo :

La columna "Número de Orden" indica el número que le corresponde a cada alumno en la relación alfabética de
solicitantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007 por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
universitarios, a solicitud de las personas interesadas, se pondrán de manifiesto los expedientes para dar cumplimiento
al trámite de audiencia o para formular las alegaciones que estimen pertinentes, por un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del 12 de abril.

Pág: 6/25 

Año Académico: Curso: 2010 / 2011 2º DE E.S.O.

RELACIÓN DE SOLICITANTES PROCEDENTES DE CENTROS ADSCRITOS ORDENADA ALFABÉTICAMENTE

Total de vacantes ofertadas: 7

Sevilla, a nueve de abril de 2010

No se han presentado solicitudes para este Curso.
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I.E.S. Beatriz de Suabia

     Las personas solicitantes que aparecen marcadas con       podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 19
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, si resultasen admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o hermanas que
también han solicitado puesto escolar.

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de
empate fue:" 53 ", orden Ascendente.

Resultado del sorteo :

La columna "Número de Orden" indica el número que le corresponde a cada alumno en la relación alfabética de
solicitantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007 por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
universitarios, a solicitud de las personas interesadas, se pondrán de manifiesto los expedientes para dar cumplimiento
al trámite de audiencia o para formular las alegaciones que estimen pertinentes, por un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del 12 de abril.

Pág: 7/25 

Año Académico: Curso: 2010 / 2011 2º DE E.S.O.

RELACIÓN DE SOLICITANTES PROCEDENTES DE OTROS CENTROS (O SIN ESCOLARIZAR) ORDENADA
ALFABÉTICAMENTE

 Alumno/a

Cantalejo Hidalgo, Noelia  

Horrillo Martín, Laura  

Lago Ceballo, Álvaro  

28

88

100

Número de
Orden

Total de vacantes ofertadas: 7

Sevilla, a nueve de abril de 2010
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I.E.S. Beatriz de Suabia

     Las personas solicitantes que aparecen marcadas con       podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 19
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, si resultasen admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o hermanas que
también han solicitado puesto escolar.

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de
empate fue:" 53 ", orden Ascendente.

Resultado del sorteo :

La columna "Número de Orden" indica el número que le corresponde a cada alumno en la relación alfabética de
solicitantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007 por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
universitarios, a solicitud de las personas interesadas, se pondrán de manifiesto los expedientes para dar cumplimiento
al trámite de audiencia o para formular las alegaciones que estimen pertinentes, por un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del 12 de abril.

Pág: 8/25 

Año Académico: Curso: 2010 / 2011 3º DE E.S.O.

RELACIÓN DE SOLICITANTES PROCEDENTES DE CENTROS ADSCRITOS ORDENADA ALFABÉTICAMENTE

Total de vacantes ofertadas: 0

Sevilla, a nueve de abril de 2010

No se han presentado solicitudes para este Curso.
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I.E.S. Beatriz de Suabia

     Las personas solicitantes que aparecen marcadas con       podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 19
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, si resultasen admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o hermanas que
también han solicitado puesto escolar.

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de
empate fue:" 53 ", orden Ascendente.

Resultado del sorteo :

La columna "Número de Orden" indica el número que le corresponde a cada alumno en la relación alfabética de
solicitantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007 por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
universitarios, a solicitud de las personas interesadas, se pondrán de manifiesto los expedientes para dar cumplimiento
al trámite de audiencia o para formular las alegaciones que estimen pertinentes, por un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del 12 de abril.

Pág: 9/25 

Año Académico: Curso: 2010 / 2011 3º DE E.S.O.

RELACIÓN DE SOLICITANTES PROCEDENTES DE OTROS CENTROS (O SIN ESCOLARIZAR) ORDENADA
ALFABÉTICAMENTE

 Alumno/a

 6,0

 14,0

 10,0

 10,0

 0,0

Canales Cañas, Makarena  

Liger Suero, Mercedes  

Lindo Pelayo, Rocío  

Pérez Martín, Alejandro  

Salas Iglesias, Marta  

PUNTUACIÓN TOTAL 
SEGÚN  EL BAREMO

26

104

105

152

191

Número de
Orden

Total de vacantes ofertadas: 0

Sevilla, a nueve de abril de 2010
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I.E.S. Beatriz de Suabia

     Las personas solicitantes que aparecen marcadas con       podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 19
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, si resultasen admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o hermanas que
también han solicitado puesto escolar.

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de
empate fue:" 53 ", orden Ascendente.

Resultado del sorteo :

La columna "Número de Orden" indica el número que le corresponde a cada alumno en la relación alfabética de
solicitantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007 por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
universitarios, a solicitud de las personas interesadas, se pondrán de manifiesto los expedientes para dar cumplimiento
al trámite de audiencia o para formular las alegaciones que estimen pertinentes, por un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del 12 de abril.

Pág: 10/25 

Año Académico: Curso: 2010 / 2011 4º DE E.S.O.

RELACIÓN DE SOLICITANTES PROCEDENTES DE CENTROS ADSCRITOS ORDENADA ALFABÉTICAMENTE

Total de vacantes ofertadas: 7

Sevilla, a nueve de abril de 2010

No se han presentado solicitudes para este Curso.
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I.E.S. Beatriz de Suabia

     Las personas solicitantes que aparecen marcadas con       podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 19
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, si resultasen admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o hermanas que
también han solicitado puesto escolar.

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de
empate fue:" 53 ", orden Ascendente.

Resultado del sorteo :

La columna "Número de Orden" indica el número que le corresponde a cada alumno en la relación alfabética de
solicitantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007 por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
universitarios, a solicitud de las personas interesadas, se pondrán de manifiesto los expedientes para dar cumplimiento
al trámite de audiencia o para formular las alegaciones que estimen pertinentes, por un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del 12 de abril.
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Año Académico: Curso: 2010 / 2011 4º DE E.S.O.

RELACIÓN DE SOLICITANTES PROCEDENTES DE OTROS CENTROS (O SIN ESCOLARIZAR) ORDENADA
ALFABÉTICAMENTE

 Alumno/a

Gallardo Marzo, Marina  

González Villalobos, Sergio  

61

83

Número de
Orden

Total de vacantes ofertadas: 7

Sevilla, a nueve de abril de 2010
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I.E.S. Beatriz de Suabia

     Las personas solicitantes que aparecen marcadas con       podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 19
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, si resultasen admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o hermanas que
también han solicitado puesto escolar.

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de
empate fue:" 53 ", orden Ascendente.

Resultado del sorteo :

La columna "Número de Orden" indica el número que le corresponde a cada alumno en la relación alfabética de
solicitantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007 por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
universitarios, a solicitud de las personas interesadas, se pondrán de manifiesto los expedientes para dar cumplimiento
al trámite de audiencia o para formular las alegaciones que estimen pertinentes, por un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del 12 de abril.

Pág: 12/25 

Año Académico: Curso: 2010 / 2011 1º DE P.C.P.I. (AUXILIAR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA)

RELACIÓN DE SOLICITANTES PROCEDENTES DE CENTROS ADSCRITOS ORDENADA ALFABÉTICAMENTE

Total de vacantes ofertadas: 2

Sevilla, a nueve de abril de 2010

No se han presentado solicitudes para este Curso.
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I.E.S. Beatriz de Suabia

     Las personas solicitantes que aparecen marcadas con       podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 19
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, si resultasen admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o hermanas que
también han solicitado puesto escolar.

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de
empate fue:" 53 ", orden Ascendente.

Resultado del sorteo :

La columna "Número de Orden" indica el número que le corresponde a cada alumno en la relación alfabética de
solicitantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007 por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
universitarios, a solicitud de las personas interesadas, se pondrán de manifiesto los expedientes para dar cumplimiento
al trámite de audiencia o para formular las alegaciones que estimen pertinentes, por un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del 12 de abril.
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Año Académico: Curso: 2010 / 2011 1º DE P.C.P.I. (AUXILIAR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA)

RELACIÓN DE SOLICITANTES PROCEDENTES DE OTROS CENTROS (O SIN ESCOLARIZAR) ORDENADA
ALFABÉTICAMENTE

 Alumno/a

 6,5

 1,0

 1,5

 0,0

 8,0

 8,0

 0,5

 11,0

 2,0

 6,0

 6,0

 10,0

 6,0

 7,5

 1,0

 0,0

 1,0

 8,5

 9,5

 6,0

 2,0

 4,0

 10,0

Barbero Ruiz, Luis Francisco  

Cabañas Aldana, Antonio  

Camarena Ojeda, Yolanda  

Delgado Morales, Rocío  

Durán López, Cristina  

Estepa Álvarez, Ana  

González García, Cristina  

Lovillo López, Manuel  

Luna Coronado, Patricia  

Martínez Domínguez, Cristian  

Martínez Palacios, Laura  

Morales Sánchez, Alba  

Morales Sánchez, Alba Rocío  

Navarro Pérez, Almudena  

Núñez García, Juan Antonio  

Pereira Fernández, Alba  

Pérez Trigueros, Iván  

Porras Muñoz, Beatriz  

Ruiz Monje, Esperanza  

Ruíz Pizarro, María Mercedes  

Sánchez Ramírez, Juliana Liseth  

Soto Luque, Cristina  

Vélez Pina, María  

PUNTUACIÓN TOTAL 
SEGÚN  EL BAREMO

10

20

23

43

48

53

78

109

110

117

119

130

131

139

142

149

154

157

189

190

198

203

209

Número de
Orden

Total de vacantes ofertadas: 2

Sevilla, a nueve de abril de 2010
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I.E.S. Beatriz de Suabia

     Las personas solicitantes que aparecen marcadas con       podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 19
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, si resultasen admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o hermanas que
también han solicitado puesto escolar.

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de
empate fue:" 53 ", orden Ascendente.

Resultado del sorteo :

La columna "Número de Orden" indica el número que le corresponde a cada alumno en la relación alfabética de
solicitantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007 por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
universitarios, a solicitud de las personas interesadas, se pondrán de manifiesto los expedientes para dar cumplimiento
al trámite de audiencia o para formular las alegaciones que estimen pertinentes, por un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del 12 de abril.

Pág: 14/25 

Año Académico: Curso: 2010 / 2011 1º DE P.C.P.I. (AUXILIAR EN TÉCNICAS ESTÉTICAS)

RELACIÓN DE SOLICITANTES PROCEDENTES DE CENTROS ADSCRITOS ORDENADA ALFABÉTICAMENTE

Total de vacantes ofertadas: 11

Sevilla, a nueve de abril de 2010

No se han presentado solicitudes para este Curso.
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I.E.S. Beatriz de Suabia

     Las personas solicitantes que aparecen marcadas con       podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 19
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, si resultasen admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o hermanas que
también han solicitado puesto escolar.

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de
empate fue:" 53 ", orden Ascendente.

Resultado del sorteo :

La columna "Número de Orden" indica el número que le corresponde a cada alumno en la relación alfabética de
solicitantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007 por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
universitarios, a solicitud de las personas interesadas, se pondrán de manifiesto los expedientes para dar cumplimiento
al trámite de audiencia o para formular las alegaciones que estimen pertinentes, por un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del 12 de abril.
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Año Académico: Curso: 2010 / 2011 1º DE P.C.P.I. (AUXILIAR EN TÉCNICAS ESTÉTICAS)

RELACIÓN DE SOLICITANTES PROCEDENTES DE OTROS CENTROS (O SIN ESCOLARIZAR) ORDENADA
ALFABÉTICAMENTE

 Alumno/a

 6,5

 6,0

 0,0

 0,5

 6,0

 7,5

 8,0

 8,0

 10,0

 8,0

 6,5

 7,0

 0,0

 1,5

 6,5

 0,0

 7,0

 0,5

 1,5

 9,5

 1,0

 1,0

 0,0

 8,0

 8,0

Agüero Atmitim, Sara  

Alba Peinado, María José  

Almena Casaut, Isabel María  (*1)

Beltrán Núñez, Lidia  

Bravo Domínguez, Bárbara  

Cabana Del Río, María Elena  

Campos Molde, Bárbara  

Campos Molde, Joana  

Fernández Martínez, Alba María  

Fernández Zamorano, Beatriz  

Fuentes Borrego, María Elena  

Fuentes Pinto, Estefanía  

García Rizzo, Vanesa  

González Chaves, Verónica Rocío  

González Peña, Carmen  

Lara Muñoz, Laura  

Luque Vega, María del Carmen  (*26)

Macho Arenas, Marina  

Martínez Vázquez, Zingara  

Mazuelos Acosta, Anabel  

Medina Vázquez, Laura  

Medina Vázquez, Noelia  

Mercedes Serrano, Jeysse Katherine  

Mije Jiménez, María José  

Mosquera Duarte, Daniela  

PUNTUACIÓN TOTAL 
SEGÚN  EL BAREMO

3

4

5

12

17

19

24

25

56

57

59

60

70

77

81

102

111

120

122

123

124

127

128

135

Número de
Orden

Total de vacantes ofertadas: 11
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I.E.S. Beatriz de Suabia

     Las personas solicitantes que aparecen marcadas con       podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 19
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, si resultasen admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o hermanas que
también han solicitado puesto escolar.

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de
empate fue:" 53 ", orden Ascendente.

Resultado del sorteo :

La columna "Número de Orden" indica el número que le corresponde a cada alumno en la relación alfabética de
solicitantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007 por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
universitarios, a solicitud de las personas interesadas, se pondrán de manifiesto los expedientes para dar cumplimiento
al trámite de audiencia o para formular las alegaciones que estimen pertinentes, por un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del 12 de abril.

Pág: 16/25 

Año Académico: Curso: 2010 / 2011 1º DE P.C.P.I. (AUXILIAR EN TÉCNICAS ESTÉTICAS)

RELACIÓN DE SOLICITANTES PROCEDENTES DE OTROS CENTROS (O SIN ESCOLARIZAR) ORDENADA
ALFABÉTICAMENTE

(*1): Desestimada por Duplicidad de la solicitud

(*26): Desestimada por Solicitud renunciada

(*26): Desestimada por Presentada fuera de plazo

(*26): Desestimada por Presentada fuera de plazo

(*26): Desestimada por Solicitud renunciada

 Alumno/a

 12,0

 6,0

 0,5

 12,0

 6,5

 6,5

 7,0

 8,5

 9,0

 6,0

 4,0

 8,0

 4,0

 6,0

 0,5

 6,5

 0,0

 0,5

Nogales Alfaro, Daniela  

Peizoto Cabeza, Carmen Macarena  

Pino Buzón, Sandra  

Portillo Murillo, Ángela María  

Rodríguez Barroso, María Teresa  

Rodríguez Barroso, Patricia  

Rodríguez Garrido, Sandra  

Rodríguez Rosendo, Yennifer  

Romero Panadero, Yolanda  

Rosa Cerezo, Noemí  

Rubio Flores, Xiomara  

Ruiz Gallego, Ana Laura  

Sánchez Horrillo, Inmaculada  

Sánchez Jiménez, Patricia María  

Sánchez Merino, Virginia  

Toro Heredia, Sherezade  

Varela Ulgar, Tania María  

Villa Rincón, Katherine Dayana  (*26)

PUNTUACIÓN TOTAL 
SEGÚN  EL BAREMO

140

147

155

158

172

173

177

179

184

185

186

188

194

195

196

205

208

Número de
Orden

Total de vacantes ofertadas: 11

Sevilla, a nueve de abril de 2010
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I.E.S. Beatriz de Suabia

     Las personas solicitantes que aparecen marcadas con       podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 19
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, si resultasen admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o hermanas que
también han solicitado puesto escolar.

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de
empate fue:" 53 ", orden Ascendente.

Resultado del sorteo :

La columna "Número de Orden" indica el número que le corresponde a cada alumno en la relación alfabética de
solicitantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007 por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
universitarios, a solicitud de las personas interesadas, se pondrán de manifiesto los expedientes para dar cumplimiento
al trámite de audiencia o para formular las alegaciones que estimen pertinentes, por un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del 12 de abril.

Pág: 17/25 

Año Académico: Curso: 2010 / 2011 2º DE P.C.P.I. (AUXILIAR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA)

RELACIÓN DE SOLICITANTES PROCEDENTES DE CENTROS ADSCRITOS ORDENADA ALFABÉTICAMENTE

Total de vacantes ofertadas: 4

Sevilla, a nueve de abril de 2010

No se han presentado solicitudes para este Curso.
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I.E.S. Beatriz de Suabia

     Las personas solicitantes que aparecen marcadas con       podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 19
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, si resultasen admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o hermanas que
también han solicitado puesto escolar.

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de
empate fue:" 53 ", orden Ascendente.

Resultado del sorteo :

La columna "Número de Orden" indica el número que le corresponde a cada alumno en la relación alfabética de
solicitantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007 por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
universitarios, a solicitud de las personas interesadas, se pondrán de manifiesto los expedientes para dar cumplimiento
al trámite de audiencia o para formular las alegaciones que estimen pertinentes, por un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del 12 de abril.

Pág: 18/25 

Año Académico: Curso: 2010 / 2011 2º DE P.C.P.I. (AUXILIAR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA)

RELACIÓN DE SOLICITANTES PROCEDENTES DE OTROS CENTROS (O SIN ESCOLARIZAR) ORDENADA
ALFABÉTICAMENTE

(*26): Desestimada por Solicitud renunciada

(*26): Desestimada por Presentada fuera de plazo

 Alumno/a

 12,5

 0,0

 10,0

 0,5

 8,0

 6,0

 7,0

 13,0

 8,0

 8,0

 10,0

 10,0

 6,0

 15,0

 13,0

 1,5

 7,5

 6,0

 6,5

 6,5

 8,0

 6,0

 6,0

 0,0

Acriz Torres, Ricardo  

Ávila Hucha, José María  (*26)

Cortázar Jaén, Álvaro  

Espinar Luque, Rocío  

Fernández García, Álvaro  

García Aguilar, Alfonso Gregorio  

González Murcia, Manuel  

Herrera Navarro, Claudia  

Jiménez Domínguez, Álvaro  

Jiménez Sánchez, Jorge  

Marchena Gómez, Anaís  

Martínez López, Francisco  

Montoya López, Julio  

Moreno Chacón, Borja  

Nottinghan Bueno, Guillermo  

Ribera Carrillo, Beverly  

Ríos Pérez, Luis Miguel  

Roales Ruiz, Elena  

Rodríguez De los Ríos, Marcos  

Rodríguez Decos, Irene  

Romasanta Oliva, José Antonio  

Romero Navarro, Jesús  

Simón Pérez, Estela  

Zarallo Acedo, Andrea  

PUNTUACIÓN TOTAL 
SEGÚN  EL BAREMO

1

37

51

55

64

80

87

93

98

114

118

129

132

141

168

169

170

174

175

182

183

202

212

Número de
Orden

Total de vacantes ofertadas: 4
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I.E.S. Beatriz de Suabia

     Las personas solicitantes que aparecen marcadas con       podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 19
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, si resultasen admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o hermanas que
también han solicitado puesto escolar.

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de
empate fue:" 53 ", orden Ascendente.

Resultado del sorteo :

La columna "Número de Orden" indica el número que le corresponde a cada alumno en la relación alfabética de
solicitantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007 por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
universitarios, a solicitud de las personas interesadas, se pondrán de manifiesto los expedientes para dar cumplimiento
al trámite de audiencia o para formular las alegaciones que estimen pertinentes, por un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del 12 de abril.

Pág: 19/25 

Año Académico: Curso: 2010 / 2011 2º DE P.C.P.I. (AUXILIAR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA)

RELACIÓN DE SOLICITANTES PROCEDENTES DE OTROS CENTROS (O SIN ESCOLARIZAR) ORDENADA
ALFABÉTICAMENTE

(*26): Desestimada por Presentada fuera de plazo

(*26): Desestimada por Solicitud renunciada

Total de vacantes ofertadas: 4

Sevilla, a nueve de abril de 2010
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I.E.S. Beatriz de Suabia

     Las personas solicitantes que aparecen marcadas con       podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 19
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, si resultasen admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o hermanas que
también han solicitado puesto escolar.

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de
empate fue:" 53 ", orden Ascendente.

Resultado del sorteo :

La columna "Número de Orden" indica el número que le corresponde a cada alumno en la relación alfabética de
solicitantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007 por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
universitarios, a solicitud de las personas interesadas, se pondrán de manifiesto los expedientes para dar cumplimiento
al trámite de audiencia o para formular las alegaciones que estimen pertinentes, por un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del 12 de abril.
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RELACIÓN DE SOLICITANTES PROCEDENTES DE CENTROS ADSCRITOS ORDENADA ALFABÉTICAMENTE

Total de vacantes ofertadas: 15

Sevilla, a nueve de abril de 2010

No se han presentado solicitudes para este Curso.
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I.E.S. Beatriz de Suabia

     Las personas solicitantes que aparecen marcadas con       podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 19
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, si resultasen admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o hermanas que
también han solicitado puesto escolar.

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de
empate fue:" 53 ", orden Ascendente.

Resultado del sorteo :

La columna "Número de Orden" indica el número que le corresponde a cada alumno en la relación alfabética de
solicitantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007 por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
universitarios, a solicitud de las personas interesadas, se pondrán de manifiesto los expedientes para dar cumplimiento
al trámite de audiencia o para formular las alegaciones que estimen pertinentes, por un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del 12 de abril.
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RELACIÓN DE SOLICITANTES PROCEDENTES DE OTROS CENTROS (O SIN ESCOLARIZAR) ORDENADA
ALFABÉTICAMENTE

 Alumno/a

Bernal Luque, Ángel Manuel  

Cruz Rebollo, Alfredo Jesús  

Paniagua Del Río, Javier  

13

38

146

Número 
de Orden

Total de vacantes ofertadas: 15

Sevilla, a nueve de abril de 2010
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I.E.S. Beatriz de Suabia

     Las personas solicitantes que aparecen marcadas con       podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 19
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, si resultasen admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o hermanas que
también han solicitado puesto escolar.

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de
empate fue:" 53 ", orden Ascendente.

Resultado del sorteo :

La columna "Número de Orden" indica el número que le corresponde a cada alumno en la relación alfabética de
solicitantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007 por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
universitarios, a solicitud de las personas interesadas, se pondrán de manifiesto los expedientes para dar cumplimiento
al trámite de audiencia o para formular las alegaciones que estimen pertinentes, por un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del 12 de abril.
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RELACIÓN DE SOLICITANTES PROCEDENTES DE CENTROS ADSCRITOS ORDENADA ALFABÉTICAMENTE

Total de vacantes ofertadas: 7

Sevilla, a nueve de abril de 2010

No se han presentado solicitudes para este Curso.
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I.E.S. Beatriz de Suabia

     Las personas solicitantes que aparecen marcadas con       podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 19
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, si resultasen admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o hermanas que
también han solicitado puesto escolar.

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de
empate fue:" 53 ", orden Ascendente.

Resultado del sorteo :

La columna "Número de Orden" indica el número que le corresponde a cada alumno en la relación alfabética de
solicitantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007 por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
universitarios, a solicitud de las personas interesadas, se pondrán de manifiesto los expedientes para dar cumplimiento
al trámite de audiencia o para formular las alegaciones que estimen pertinentes, por un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del 12 de abril.
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 Alumno/a

 6,0

 6,0

 1,0

 10,0

 10,0

 6,0

 6,0

 6,0

 7,0

 6,0

 7,0

 6,0

 6,0

 10,0

 8,0

 6,0

 6,0

 10,0

Acuña Soto, Alejandro  

Carrasco Morales, Antonio Jesús  

Domínguez García, Eva  

Espada Pérez, Pablo  

García Acosta, Paula  

García Meléndez, Andrea  

García Ruiz, Carlos  

Garrido Jiménez, Cristina  

Gómez Torrado, María del Carmen  

Jiménez Martín, Sonia  

Matta Ortiz, Fiorella Melissa  

Muñoz Vázquez, Laura  

Pachón Rubiales, Daniel  

Perales Vela, Beatriz  

Pérez González, Jessica  

Poza Plaza, Cynthia  

Rodríguez García, María Isabel  

Sánchez Rivero, Isabel  

PUNTUACIÓN TOTAL 
SEGÚN EL BAREMO

2

31

47

49

63

69

72

73

75

95

121

137

145

148

151

162

176

199

Número 
de Orden

Total de vacantes ofertadas: 7

Sevilla, a nueve de abril de 2010
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I.E.S. Beatriz de Suabia

     Las personas solicitantes que aparecen marcadas con       podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 19
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, si resultasen admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o hermanas que
también han solicitado puesto escolar.

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de
empate fue:" 53 ", orden Ascendente.

Resultado del sorteo :

La columna "Número de Orden" indica el número que le corresponde a cada alumno en la relación alfabética de
solicitantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007 por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
universitarios, a solicitud de las personas interesadas, se pondrán de manifiesto los expedientes para dar cumplimiento
al trámite de audiencia o para formular las alegaciones que estimen pertinentes, por un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del 12 de abril.
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RELACIÓN DE SOLICITANTES PROCEDENTES DE CENTROS ADSCRITOS ORDENADA ALFABÉTICAMENTE

Total de vacantes ofertadas: 11

Sevilla, a nueve de abril de 2010

No se han presentado solicitudes para este Curso.
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I.E.S. Beatriz de Suabia

     Las personas solicitantes que aparecen marcadas con       podrían obtener la puntuación establecida en el artículo 19
del Decreto 53/2007, de 20 de febrero, si resultasen admitidas en este Centro alguno de sus hermanos o hermanas que
también han solicitado puesto escolar.

El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de
empate fue:" 53 ", orden Ascendente.

Resultado del sorteo :

La columna "Número de Orden" indica el número que le corresponde a cada alumno en la relación alfabética de
solicitantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Orden de 24 de febrero de 2007 por la que se desarrolla el
procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes públicos y privados concertados, a excepción de los
universitarios, a solicitud de las personas interesadas, se pondrán de manifiesto los expedientes para dar cumplimiento
al trámite de audiencia o para formular las alegaciones que estimen pertinentes, por un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del 12 de abril.
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RELACIÓN DE SOLICITANTES PROCEDENTES DE OTROS CENTROS (O SIN ESCOLARIZAR) ORDENADA
ALFABÉTICAMENTE

(*26): Desestimada por Solicitud renunciada

(*26): Desestimada por Presentada fuera de plazo

(*26): Desestimada por Presentada fuera de plazo

(*26): Desestimada por Solicitud renunciada

 Alumno/a

Herrera Ramírez, Moisés  (*26)

Número 
de Orden

Total de vacantes ofertadas: 11

Sevilla, a nueve de abril de 2010

El Secretario.

Fdo.:Mestre Navas, Francisco
Javier.

V.ºB.º El Director.

Fdo.:Fernández García, Matías.(sello del centro)


